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REPUBLICA. . DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de La. delegarión. conferida pon La señora Superintendente de Compañtas, ¿e- 
- gún Resolución N? £5-1-01-00003; 

CONSTDERANDO 

Due mediante Informe de Control N2 Sri de 88-07-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que La oo e PALMA HARTRLE 

SOCIA ANQUIMA CIVIL expediente N2 10 env 
dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de - 
Pérdidas y Ganancias, así como..de Las memorias € dnfornmes de Los administradores y de 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento. deliifonmato 
aéones que Las compañías deben envíar a La Superintendencia, y que cormesponden, al 
[Lo3) ejercicio (S] financiero [S] de +87. 

á 

¿ue, de acuerdo con el. último nombramiento remitido a la Institución, consta ne- 
: gástiado como administiadoade La compañía IMMOBILIARIA MARTRIO SOCEEDD ANONEMA CIVIL 
Y el señon  » LUNA _ BLANCA 

Que, el Artículo 25 de La.Ley de Compañías faculta al Sup erintendente de Compa - 
ñtas sancionar con multa al adninis trado de La compañía, ¡por e omisión señtada en el 
consáderando primero; 

o 

ue, de acuerdo con.el Artículo 22' de La Ley. -N2 58, reformatonia de La Ley de 
Compañías , pon Resolución N% 87-1-6-3-90008, de- junto de 1987, vublicada en el Register 
Oficial NE 723 de 7 de julio de 1987, se- establece La tabla que gradúa el monto de £a 
multa, 

En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 

- ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal,al señon MANDO DE AUAR : A 
administrador de La compañta PIORILEAA TA MARTRID | .. 

- da multa de s/. 3.623 ES UIC SEIS CIERTO / 

A ga no haber to PO VEmanente a UPni=nden- 
cía de Compañias Los documentos referidos en el.comsidernando primero de esta Resolución; 
advirtiéndole que La multa: podrá rnepetinse hasta el debído cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO: SEGUNDO. - NOTIFICAR al señon  WAMEBN DE TFRL BANCA 
en cualquiera de Las ¿formas establ í en Ley. 

- ARTICULO TERCERO. == DISPONER la emisión del Título de Crédito nespectivo, una vez que - 

    

sea acto - fame o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
secaudación,. de conformidad con La. Ley. 

- COMUNTQUESE. DADA y f4umada en La Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

Da 7 
$9-93-16 - 0 AN 389 Le. Eufemia Uvidia Saltos ' 
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GA 

UBICADO DA 

HABIENDOLO REN rr cer 
Tanpejeety PR SEAN EL CARGO PE. 

QUIEN MANIFIESTA PEC: AS SEN 
   op qa, qe 4 A 

EN DISRA Esa P ÓN 3 P. Ñ par 1 EON EL IRERARCRITO 

SUSUCRISITA Pob O PRCENCIA DE Co::PaÑiAS, 0. 

FICINA LE .n censemicionmesaa VE CERTIFICA, 

po on 

de : 

LN 
o. 

1 

ES 

    
3 pd 

s 

€ 
E 

ES 

mn 

   


